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Dimensión económica: Coste de los

permisos retribuidos en un país de

pymes y micropymes / jornadas de

convenio cada vez + cortas

Permisos retribuidos

Permisos y su dimensión más allá de la laboral

1 2 3
Dimensión de RRHH:

permisos & medidas de

conciliación (retribución

emocional para atraer y

fidelizar talento)

Deficiente técnica

legislativa que deriva en

elevada conflictividad en

la jurisdicción social

Una legislación real (BOE)

vs. una “legislación” para

redes sociales
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Permisos

Dimensión económica
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Las pymes / micropymes que contratanpersonas trabajadoras en la franja de 1a 49 personas trabajadorasrepresentan:Micro (1-9) + Pequeñas (10-49) =1.295.588.
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Dimensión económica
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¿Es sostenible seguirampliando permisosretribuidos (que costean lasempresas) con estos datos?
(Datos facturación: Informe“Retrato de la Pyme” (Ministeriode Industria). 2023 (últimos datosdisponibles)



Permisos

Nuevos
permisos
retribuidos y
permisos art.
37.3 ET
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Permiso retribuido por fuerza

mayor (tras los sucesos de la

DANA) (art. 37.3.g)

Permisos retribuidos

Nuevos permisos

1 2 3
Permiso retribuido para

donación de órganos y

tejidos (art. 37.3.g sic)

Ampliación a 5 días del

permiso por enfermedad

u hospitalización (RD-Ley

5/2023 + conflictividad en

la jurisdicción social)
Permiso por fuerza mayor

por razones de

conciliación (art 34.9 ET)
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Permisos

Permiso por conciliación
(fuerza mayor)

Redacción del ET (art. 37.9):
“La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse deltrabajo por causa de fuerza mayor cuando sea necesario pormotivos familiares urgentes relacionados con familiares opersonas convivientes, en caso de enfermedad o accidenteque hagan indispensable su presencia inmediata.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que seanretribuidas las horas de ausencia por las causas previstas enel presente apartado equivalentes a cuatro días al año,conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en sudefecto, en acuerdo entre la empresa y la representaciónlegal de las personas trabajadoras aportando las personastrabajadoras, en su caso, acreditación del motivo deausencia”.
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SAN 7/02/2024
Pese a esta redacción (que se remite a loque se pueda establecer en convenio o enacuerdo entre empresa y RLT), la ANentiende en su sentencia que los días sonretribuidos en todo caso, sin necesidad deque lo regule expresamente el convenio ode que haya un acuerdo
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Permiso por
enfermedad

Redacción del ET:
37.3.b) Cinco días por accidente oenfermedad graves, hospitalización ointervención quirúrgica sin hospitalizaciónque precise reposo domiciliario delcónyuge, pareja de hecho o parienteshasta el segundo grado porconsanguineidad o afinidad, incluido elfamiliar consanguíneo de la pareja dehecho, así como de cualquier otra personadistinta de las anteriores, que conviva conla persona trabajadora en el mismodomicilio y que requiera el cuidado efectivode aquella
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`De la norma a la práctica:
- Elevada conflictividad
- Qué entendemos por “convivientes”
- Alta hospitalaria vs. alta médica
- La AN: especialmente proteccionista con las

personas trabajadoras
- Ojo a convenios como el de consultoría:

posibilidad de disfrute en días discontinuos.
- En España NO HAY LÍMITE ANUAL (sí en la

Directiva)
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Permiso por
enfermedad

Regulación en la negociación colectiva.P.ej. XIX Convenio de Consultoría yEstudios de Mercado (BOE de 16/04/2025).
Permite expresamente el disfrute de losdías de manera discontinua.
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«Cinco días laborables por accidente o enfermedadgraves, hospitalización o intervención quirúrgica sinhospitalización que precise reposo domiciliario delcónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundogrado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiarconsanguíneo de la pareja de hecho, así como decualquier otra persona distinta de las anteriores, queconviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio yque requiera el cuidado efectivo de aquella».
En el supuesto de la hospitalización los días completos depermiso podrán disfrutarse de manera discontinua, ymientras exista la causa que los genera.
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Permiso por
enfermedad

SAN de 25 de enero de 2024: Díaslaborables, no naturales porque así sederiva del espíritu de la Directiva europeade conciliación:
“En el artículo 6 de dicha Directiva se estableceque “los Estados miembros adoptarán lasmedidas necesarias para garantizar que cadatrabajador tenga derecho a disfrutar de unpermiso para cuidadores de cinco díaslaborables al año por trabajador”. Entiende laAN que «el mandato de la Directiva resultaclaro e incondicionado, los Estados debengarantizar un permiso de cinco días“laborables”, no pudiendo éstos obviar estaclara obligación”.
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Valoración: Es cierto que la Directivaeuropea habla expresamente de “díaslaborables”. Ahora bien, también dice laDirectiva que es un máximo de 5 laboralesAL AÑO. En España no hay ningún tipo delímite; es decir, cada vez que un familiardé derecho a acogerse al permiso, cabesu disfrute.
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Permiso por
enfermedad

SAN de 6 de febrero de 2025 y SAN de 24de julio de 2024, con remisión a TS 12 de juliode 2018)”. Que haya alta hospitalaria no implicaque se produzca el alta médica.
Por tanto, si subsiste la necesidad de reposo,cabe mantener el disfrute del permiso.
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SAN 6/02/2025: El permiso de cinco días porhospitalización de parientes no puede serinterpretado en términosrestrictivos, haciendo depender el mismoúnicamente de la existencia de efectivahospitalización y obviando la prescripciónmédica de reposo domiciliario. El alta hospitalariano determina, por si misma, la finalización de la licenciaretribuida por hospitalización de familiares pues el ETprevé expresamente un permiso de 5 días para los casosde «hospitalización o intervención quirúrgica sinhospitalización que precise reposo domiciliario», siendoequiparables los conceptos del asistencia continuada yreposo domiciliario a los efectos de disfrutar delcorrespondiente permiso ( STS 12-7-18 ).



Permisos y medidas de conciliación

Permiso por
enfermedad

STS de 12 de marzo de 2025:
Cabe exigir que subsiste la necesidad dereposo para poder tener derecho aldisfrute de los 5 días en el caso de que seproduzca el alta hospitalaria.
Cabe seguir disfrutando del permiso hastaque se agoten los días, pero siempre y sucuando se justifique que subsiste lanecesidad de reposo.
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El TS desestima el recurso del sindicato ydeja claro que cabe exigir por parte de laempresa justificación de que subsiste lanecesidad de reposo cuando se produce elalta hospitalaria.



Permisos y medidas de conciliación

Permiso por
enfermedad

SAN 6/10/2025 (Convenio de contact center): derecho adisfrutar íntegramente el permiso de cinco días por intervenciónquirúrgica de familiar sin hospitalización, cuando requierareposo domiciliario, aun cuando éste fuera de duración inferior.
Es cierto, reconoce la AN, que “la Sala Cuarta a este respectoha reseñado que el permiso no está previsto para que eltrabajador pueda disfrutar de tres días de asueto, retribuidos,mientras que el familiar hospitalizado ya se encuentrarecuperado, o incluso trabajando, no permitiendo dichassituaciones seguir haciendo uso del permiso (STS 21/09/10 -rco84/09-)”
Pero no pueden identificarse de forma mimética o automáticaambas situaciones, insistiendo en que la voluntad del legisladores clara respecto a la duración del permiso, y concluyendo quecaso de producirse situaciones de fraude, el mismo habrá deacreditarse para adoptar las medidas que en su casoconvengan.
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Es decir, que a nuestro entender, la problemática del permisoretribuido por intervención quirúrgica de familiares queprecise reposo domiciliario pudiera situarse más bien en unacuestión de justificación a posteriori. Pero a nuestro juicio noprocede limitar su duración con carácter anticipado,aventurando un uso indebido o fraudulento del permisoreconocido que, a priori, no parece respaldado por lavoluntad del legislador, que presume la necesidad dereconocer los cinco días de permiso en los supuestosanalizados.
En consecuencia, se ha de estimar la demanda en elpunto atinente a que se reconozca el derecho de lostrabajadores a disfrutar íntegramente el permiso decinco días por intervención quirúrgica de familiarcuando requiera reposo domiciliario.
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Permiso por
enfermedad

AN: no cabe exigir ningún requisitoadicional a la relación de parentesco(salvo para los convivientes) La AN estimala demanda de conflicto colectivointerpuesto por un sindicato, declarandonula la práctica empresarial consistente enexigir, en el permiso retribuido del 37.3.b)del ET cualquier requisito adicional distintoal de la relación de parentesco y lajustificación del hecho causante (SAN de31/01/2025, aplica, entre otros,perspectiva de género)
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“La convivencia ni la condición de cuidador principal no serequiere respecto del cónyuge de la pareja de hecho ni delos parientes y afines hasta el segundo grado.”
Solo cabe exigir el requisito de la convivencia en el casode los cuidadores (dicción del art. 37.3.b del ET): “asícomo de cualquier otra persona distinta de lasanteriores, que conviva con la persona trabajadoraen el mismo domicilio y que requiera el cuidadoefectivo de aquella”
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Permiso por
fallecimiento

Nuevo art. 37.3.B bis del ET
b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge,pareja de hecho o parientes hasta el segundogrado de consanguinidad o afinidad. Cuandocon tal motivo la persona trabajadora necesitehacer un desplazamiento al efecto, el plazo seampliará en dos días
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- Se mantienen los 2 o 4 días que ya teníamos.
- A diferencia de lo que sucede con el permiso de 5 díaspor enfermedad u hospitalización, aquí no aplica lanulidad objetiva o automática del despido que sí operaen el disfrute del permiso de 5 días.
- A futuro: ¿Veremos la ampliación a 10 días endeterminados supuestos como se ha anunciado porparte del Ministerio de Trabajo?
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¿Cuánto puede faltar un
trabajador/ al año?

Ejemplo posible:
1. Permiso retribuido de 5 días (laborables)por intervención quirúrgica sinhospitalización que requiera reposo de unpadre. OJO si tenemos p.ej. 2 trabajadoresque son pareja en la misma empresa 5 + 5.
2. Permiso de hasta 4 días al año por fuerzamayor por conciliación (art. 37.9 ET)
No es descabellado que en una empresa haya muchaspersonas trabajadoras que acaben faltando 9 días laborablesal año solo por estos 2 permisos.
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3. Y a esto se suma que el convenio colectivo regule díasde asuntos propios, ampliaciones de permisos…
4. Y en un contexto en el que se reducen las jornadasanuales vía convenios colectivos y está sobre la mesa lacreación o ampliación de nuevos permisos (p.ej. Permisopor cuidados paliativos o ampliación del permiso porfallecimiento).
5. Y efecto de la Ley 15/2022 (enfermedad como causa dediscriminación) sobre ausencias que pueden o no penalizaren temas como la prima de absentismo o la retribuciónvariable.



Cada vez + permisos retribuidos

y de mayor duración en un

contexto empresarial de

pymes/micropymes

Permisos retribuidos

Conclusiones

1 2 3
Cada vez más difícil aunar

la parte laboral con la de

dirección de personas

(RRHH)

Deficiente técnica

legislativa que deriva en

elevada conflictividad en

la jurisdicción social

Asesorar tanto a personas trabajadoras como a empresas es cada vez más

difícil: legislación real vs. “anuncios sorpresivos” unido a técnica legislativa

deficiente que genera incertidumbre y conflictividad.
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